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Por le cusl se proteculza el dorimenro que contiene Acta de la Beumon de la Junta 

Directiva ae la turmand NAMASTE OVERSEAS S.A., neltorada el 15 de pulio de 2020, 

por le cual se rátifios y actualiza el puder otorgado « lavar del Sr. ANDRES BORRERO | 

MANSFIELD cuediante Escritusa Publica 9,074 del 28 die abri de 2005 de la Notaria 

Giuinte del Cinta de Panam 

. . ¿ananá 19 de julo de 202)----- . A | 

En la Ciudad de Panumaá, Carital de la Republica y Co osea del Cieuo kuranial del 

nismo namblie, a os correr (14 445 del mes ce qulo ¿el ago dos mui veinte (20201 ¡ K 

mite mi, Licenciado ERICK ANTONIO BARCIELA CHAMBERS, Notario Público Octavo | 

del Cireuno de Panemma, en cediila de identidad. persopal niuynero ochieseleciónios 

ance aelecicatos Rover - tuuina (8 71:40) cumparcol) Sersralmente, LUIS 

ILLERMO) MANZANARES, voren, mnávor de ed abogado, tasido. panameña vecino 

e esta cuidad, con codula de identidad personal numero M7 ieciocióó. eesotentos .
 

treinta y cuco (-15:635L persona a quien congaco Y qe sctuendo en nombre de la 
" | 

| 

ú forense MORGAN Y MORGAS. con domicilio + Averuda del Pacífica y Avenida ...
 

el
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Feseo de Mar, Corta del Ene, MAMG Tpwez, Piso veintitres 123) Ciuilagl de Pariama, 

Republica de Panama, denicamente autorizado por la hina Directiva de la suciedad 
F 

NAMÁSTE. OVERSEAS S.A. suciedad ins debidamente inserta en la Sección 

Mercantil del Rostro Publico al Foho suis ino Lros seis 4itte cuatro (613679), mue 

presento para uu protecolización y en electo protocoiio /tta de la reunión de la Junta 

  

Direcuva sic le sociedad NAMASTE OVERSEAS S.A., colebrada e) uecz (13) de ¡ulio de 

den quil vesote (2020), por la qual se sutifica y achinidiza el poder arorgado a Jaror del Sr 

   ANDRES BORRERO MANSFIELD, entidiunto Escriiura Publica nueve mi setenta 

cuatro (1.079 del vemnmuocho (25) de abri Ue 006 mil ocgs (200) as la Novena (Quinta 

del Circo ide aan ren 42 08 o 

Dickonécemento rossta de una 111 hola escrita a eeaaquunáy se enmesado se 2ransanibe   en la copia de está Foru ura e rmmen eones Hp so 

(hieda hera la protocohvación sGlorada y $ ediran las copias cue soholter los   
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liado camo le fue al campereniónia en presencia de los textos ipsuumnentales 

VICTORIA RAMOS TAPIA, mier, panameña, solera, cor cotula de uMenudad personal 

mimero pchouchonientós cinudenta y duetruscientes Hóvente y cinco (8:58 32-305] y 

= 
y ELIDETE DE LEÓN, comer pinaneña, canedo, con gedula de iientidas peraernl 

PURO SPICE ia e Gr iio arta aleio (16-39-1247), aribancnayores de 

oil y vecinas de esta cicad, A quienes conurrú y Sat Habien para Ejurcere cares la 

  

sicvitre aa autiloneae, le turas su aprobación y lemas tados pára constancia 

site miel Mataria tir day $ E “o — 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO OCHO MIL SETEGIENTOS CINCUENTA Y TRES-- 

A A pe 

Fdo4 Luis Manzanares ---Seliderh De Leon. Victoria Kamor Tapia, —« —. 

ERICA ANTORIG BARCIELA CRAMBERS, Notario Púbbeo Optave del Circuito de Panamá 

er MOTA DUNA REUNION De LA JUNTA DIRECTIVA DE La SOCIEDAD... 

o. NAMASTE OVERBEAS SAL - > AR 

Republica de Féname, el 1.5 de ulio de 200, se celebró una 

  

£n li Ciudad de Panama, 

tesoro de lá dunta Directiva de NAMASTE OVERSEAS 8,A., prero avióo de 

¿convecalora n todas Jos «dUrectojes delo suceda... Pes 

Esturicioón presentes la mayoria de des rcerores de 16 nociedad a saber: LUIS A. 

DAVIS y ALENLYRA MORALES, ria iaa cp diia ropita a 

El Presidente de la saciedad Senor LUIS A DAVIS, presidio da reune y ALBALYRA 

MORALES, áctuso como Seurmana Ye lu pernon y torno lAs DInitis. e. 

El Presente de la saciodad ebrio la permón y explico que el olpeto de la misma era 

ratificar y actualizar el poger vtorgade a favor del £r. ANDRES BORRERO MANSFIELD, 

mediante Esentura Pubica 6,074 Gel 25 de anpil de 2008 de la Netaria Quinta del 

Circuito de Panal. o t0.occeso pn pe 11 

Despues de lo cual y tras an cruza ue leas a moción hegia Y seturaduda, se aprobó por 

unaniauaad lo sipuiseate AE BE RESUELVE: Has A EI 

Due por este rneadio eea y == patifica cabrio el Poder Gencrol otorgado mediante 

Ejcritira Plica numero Mo. 0.074 del ¿3 de an) de (200% qe la Meraria Chanta del 
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Circuito de Panama, a favor del Bs. ANDRES BORRERO MANSFIELD, con pasaporte 

No, 1703092138, con dirección en Tulipanes 822 y Las Pálnretas Quito, Ecuador, para | 

' que pueda comprometer a la sociedad individunlnenta, tos facultades generalísimas | 

¡las cuales para propósitos meramente onunciazivos y na lecmiros de este Feder | 

General se detallan como sigue: pera cemprar, emajesos! e titulo de venta, permuta u | 

[otra Urulo, arrendar, dar en prenda, hipolerar y gravar plo valer forma los hirres | 

| gyueblea o iumuebles, corpóreos o incorpóreos de la soliedad; paro recibar endusar | 

| cobrar, depositar, transferir cheques, árdenes de pupo y cualquier otro donimento | 

| negociable a 4 favor; para la apertura y cierre de toda clilse de cuentas bangarias: para | 

| girar contra la cuentas y depósitos barscarlos de la sociedad, gui dstas cornentes e du 

ahorros, de sobregiro o de cualquier otra modalidad, tanto et la Repablicó de Plinama, É A 

| 
| como en el extranjero; otorger pagarés, firmar lebras de cambio soóno Grador, aceptante, 
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endosarie o avalista: aceptes oDÍígaciones, sena Conoces U cvs, para TEPrESet 

4 lu sociodad, tanto en los actos de disposición y 2iminisiración como en todas las 

gcationes y actuaciones en que sea interesada y en sociedades remilares o accidentales: 

| para comprar ecciones o participaciones de sociedades de cualquier aueraleza; tomar 

paste eu asambleas o juntas tomando cualesquiera clasts de acuerdos, imcltiso los de 

constitución, trausformación, ampliación de capital y disolución de sovicdades; par 

que asuma la representación jurídica o procesal de la formed corro demundante 

demandada, tercerista, simple imeresada € «en cujuquier wtm curacter, azile 

cualesquicra autoridades de la República de Panama 1 del extraer, sean estas 

judiciales, sdministrativas, laborales o de otra neturaleza: para suscribir documentos   i 
o j » 

en que la sociedad sea parte como deudora o acreedora; pará trantagr dos confileids en 

que la sociedad ge vea envuelta; para celebrár comprogisos aroitendes o de cualquier | 

| Otra clase, y, en fín, para que lleve a cabo cualquier 50% 0 celebro cualquier comento | 

  

que sen considerado conveniente a los intereses de la sofiedad NAMASTE OVERSEAS 

SA., pues es la intención de este Poder Genera) que oa ejercin sis Lrabiaciones de 

ninguna clase, en cuanto e las facultades antes mencionadas. roer rare 

El Apoderado no está facultado para firmar documento biicarío alguno relacionado a la     clasificación de la Compañía conforme a lu Ley de Cumplimiento impositivo Fiactl de | | 
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y Repurte (CES por aus siglos on igen) y/o el Intercambio Agtarmarico de información 

snbre Cuentos Finianoicres AE > .... ... . e 

5: prohibe sustituir este Poder General total o parcialmente A 

Se háce ranstar que este Poder General podea sur ejergido dentro del territoria de la 

República de Panamá nen el cxramera , + ] a o 

3a resoivio demás faculta a la ña forease MORGAN Y MORGAS pura que 

PA 
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¡ protos Mes ina capis del Acraccle la presente Henran dela Junta Directuva 
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| Sin ras que arabes, se dio por cermainadá da nesiun. ++ 97 o UN 
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| Fan j LUIS A. MÁVIS-- o. == Prada ree 

; 
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; Fdo: ALGALYRA MOSaLES Ps Sucietarit ale de prat rrtnvor == |   
Acru relrendada par la rima lorense Morgan Y Morgan Atos Lun Manzanares —=- 
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NOTARIA 55 

Registro Público de Panamá Dr. Eduardo Hero Mancheno 

QUIYO 
FIRMADO POR: ANA FELICIA MEDINA 
ESCUDERO En - Le / FECHA; 2020.06.22 14:12:52 -05:00 le 
MOTIVO. SOLICITUD DE PUBLICIDAD ¿nal lica/ edtina 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 
CON VISTA A LA SOLICITUD 

1389782/2020 (0) DE FECHA 06/22/2020 

QUE LA SOCIEDAD 

  

NAMASTE OVERSEAS, S.A. 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLJO N9 613674 (S) DESDE EL LUNES, 28 DE ABRIL DE 2008 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 

DIRECTOR: LUIS A, DAVIS 

DIRECTOR: ALBALYRA MORALES 

DIRECTOR: RAFAEL ALAÍN 

PRESIDENTE: LUIS A. DAVIS 

TESORERO: ALBALYRA MORALES 
SECRETARIO; RAFAEL ALAIN 

AGENTE RESIDENTE: MORGAN Y MORGAN 

- REPRESENTANTE LEGAL: NO CONSTA 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A LA INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, LA 

SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 22 DE JUNIO DE 2020A LAS 02:10 P.M.. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1402620740 

  Vallde su documento electrónico a vavés del CÓDIGO QR impreso en el pis de pagina 

o a través del Identificador Electrónico: 78D32231-4EBA-49E0-BE57-25A6C411463D 

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fertiendo 

Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 11 
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